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LEY 611972, de 26 de febrero, de modificat.:lón del
articulo 85 de la,· Ley 209/1966, de 24 de diciembre,
Penal :Ji Procesal deta· Nmiegaci6tt .4érea.

La Ley número doscientos nneve/milnovecientos sesenta y
<:uatro, de veinticuatro de, diclernbíe,pena~,y Procesal; do la
Navegación Aérea, desarrolló :la5 ,bases velnnu~a, veif1tíg~ y
veintitrés de la Ley de veintisíetedediciembn1de rnilnove9ien~

tos cuarenta y siete, relativas a los a&pec.:tospenales Y proc~$ales

de dicha navegación,encontrand(¡ asimismo ,,8ura~,ónde5e;ren
el artículo noveno, ,apartado el, del Código d~,'JU$tictaMHHar.

q ne, al fijar, 1& competencia, de la' Jur~sdit;(;i?nMH:i~ar-A:ert-~~
previó la posibilidad deexceptua:rdesurigQrj~mo-1ás~9{iYida.

des de lanavegaciónaéreamedíanteuna:LeY'Cspecial'que:::e~ta

bleciera tipos delictivos y penf\lidadesclistiJ:).tas,acoml)(J~osa

la naturaleza. complejidad y rango de~os jn~.~:r:esesprQt~~~?OS,

Las. mismas razones aconseí:andar iQ.~er\,e:~fJQnc:f'l el:~~oce;,
dimiento establecido -por la Ley Penal;Y'Proce~lild~la 'Ntl'-yeg,El~

ción Aérea al acusador particula!" yalactot; civil, intervyn91ón
qUe. por otra parte. tieneptecedentes~nla,Jut1!K!iC(;:i6n}1i.litar

en relación con el enjuiciamiento,qelos'delit~",Yfaltascolnpren~
didos en la Ley número "ciento veintidÓ$/ntil:n:9ye:~ientO!i.~e~Í3nta
y dos, de veinticuatro de dicitHllbre,Penaly.Procesal de:º~o y
Circulación <ieVehículos de Jylotor; ,y,eniel"I;}oo,teto,da diecf~iete

de diciembre,'de mil :~ovecientossesent~ycuatro, sobreacl~p-ta;,
ción a la Jurisdicción Militar de, las normas.o-tgánica~;y!irpce"
sales de dicha Ley.

De la misma forma debe concedersepos:ibilitlnd dt~ persona
ción Y.defensa en el·procedímient.o·4 aquellas.tetC(!I"aS ·p~r~oI)a$

a las que pueda alcanzar una responsabilid1id: {.;;lvil su-b~i-diarin

d'1rivadA. de la del responsable penal, máxime(:uHndoe-5t~';t'es·

ponsabilidad subsidiaria aparece admitida pqr el Ri'ticlilodoce
de esta Ley, que se reiníte u las normas del'Jibroprirne-to del
Código Penal, -en que la mismaaparlJce prü:dl'lmmin.

Por último, es necesario igualmQhtearbifi'ur hhDlOdjos de
p",,¡'sonac:ión y defensf>o de aqueJJas[;ntidades,'$oclodaues o El;}
presas que puedan ser objeto de la medida dnsegu:ridadde,5us
pensión establecida en el número tr'cs: del l.lrt1-<mlo 5tlptlÍl1ü de
esta Ley, vedando al Tribunal Aer9náuücohi adop~ióü dedlcha
medida cuando no se haya hrindadola pos,ihil;¡.d!i,d de dei'$ns<l,
supuesto en el que sólo podrá reconHmda,rq.uese síg-a,lllos,'tr!l
mites que la propia Ley estableCé' para tomar ,,\sl:~\ rn,edidafuera
del procedimiento penaL

En su virtud, y de conformidad (:on la L!::y nprobadn- por hxs
Cortes E.:,paüolas, vengo N'. sánciollnr;

Articulo primero,-EI artículo ochenta y cinco -do la Ley núme.
ro doscientos nueve/mil novecientoss.e$enta yeualro, de. veintl·
cuatro de diCIembre, Penal y Proce~;al de la. N'av('guG-ión A-érea,
queda redactado de la siguiente forma·:

«Artículo ochenta y ciüco.,-Todolo c,onc(rmie/1fe a org'EtJüza
ción, atdbuclones y modo de actuHrd,o losl'r-ib-uilales y sus· ele
mentos auxiliares, así como el pr'btedimientq:liPli-cabfe pa:ra ej
tnúnite y resoluCión de los asuntoseihCídent~asde: ellp,én la
Jurisdicción Penal Aeronáutica" se regirá'e:n.pl'imcr .lugarl?0-r la.
dispuesto en esta Ley,y en lo noprevistQerJla-misma,ppr los
preceptos pertinentes en cada caso de los tratados: prÍlue¡·o yteT'
cero del CódigO de Justicia Militar. .

No obstante lo dispuesto en el. párrafo anterior, l~ illtef:"en~
ción de los perjudicados)' de las terceras personas l'C,SpOnsfi4
bies civilmente con caráctersubsidlal.'io c()matOll~ecuen-c.ia. do
la tesponsa!)ilídadpenalderiv.ada de, J?sdel:itos,o[aHa~ 'pr;evis
tos y penados ene5ta Ley,. en los procesos R(!:tle sU aplicación
dé lugar, se regirá por lo disp,uesto en el tüpl0·(:uafto del t:ibl'Q
p~imero y del titulo décimo del1ibrQt¡e,gund? yd'émfts d~sl?osl

ClOnes concordantes de la Ley d~ EnjuicianÜento CrimlnaJ en
cuanto al ejercicio de cllanttisár;cione:s, exceptiones y f(¡;é.uHa.
des de defensa puedan corresponderles, tanto cotlcan"lcü!ít'p:ertal
como dvílmentc<

Cuando al ser cáiificado el prot'édimientopor el MInisterio
Fi~cal se solicite la aplicaci6n de la medi¡;la.,desegudd'a:d de
su:;;pen.sión de Entidades, Sociedades. o<Emprc,sl1s, .. a,<lLlc ser'~~ú)te
el. número tres delartíe'Ul0. séptimo .dees.ta .~t;Y,.dichits pe1Jonn5
o Entidades podrán personnrse párasu··defensa Emlanú::nnafor
ma y por los mismos trámites que enelp}l~t:rafo.• anwrior S,e
~,oiialan para los terCOros responsables civi1e,ssllb~idia.ri'f"S, Si
dicha posibiUdad de pNsonación mi se ha prp'ducldo,()I,l)'íbu~

naJ, en ,su sentencia no podrá adoptar la, in.tiicadamedida- de
;,egundnd, debiendo Hamar la·aLención·de- .laau.tmidad f\;Hticial,
si lo estima just.o,para que por los -ttálpítesdel capHu.hJtc;fce-ro,
tlLulo único del libro segundo decsta Ley" resuelva lo· proce
dente.~

ArtículQ segund,o.-La. presente Ley entrará en vigor en la
fecha de sil pY:blicaCión en el-Boletín'Oficial del Estado~ y será
deaplí-cad&n i\. lo,s ·procedimientos ,ene;UTs(). que se· encuentren
-en perfod'('l de sumario y a cuantos seitHcien con posterioridad,

úada en el Palado de El Pardo a "'eintiséis de febrero de
mil llovecicntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Pnsidf>I1!-a d~ IRs Codes,
ALEJA~DHO R()DRIGUEZDE VALCARCEL

y NEHREOA

u;y l/1972, de 26 de febrero, de Presupuestos 06"
netales del- lEstddoPata 197:3.

De conformidad con la Le,Y aproba.da por las Cortes Espa.
ñOlas. vengo en $ancion~t;

De los créditos >' sus módi-ltcacione,

Articul,o .. prÜnero.-1e..coRce~e,n créditos para. los gastos del
Estado dU,rante ataño ,económico de.rniL novecientos setenta
y .. dosha;sta .l~ ,suma de· cuatroci-entos:~iecinuevemil dosden.
tosnoven,ta mHlonés-depeªetas,d~st:ribpi<i0senla forma que
expresa e}' adjUi1to Estado letra A-. .Los~ng~sos para el mismo
ejercido se cfilculan·en·'cuatroclentosdiecinueve mil trescientos
treinta. mUlúr\.os de pesetas, según se detalla en el adjunto
Estado letrá B.

Artículo ªegu¡jdo.-...-Sa autoriza al Ministro de Haeienda para
incorpc:ral'~d... Pn:'supuestodel aiío mil. novecientos setenta y
dos los rema'nentesde crédito del ejercido precedente, en los
casQS que se :entntle.ranaconünuación:

a) ¡'os. q.qe re:,ulten ,al .praclicarse la liquidación defini
tiva del Pre.supuestoanterior en cualquiera de los siguientes
conceptos:

Prlmer<i,---:-Lns destinados a favor de,Io:;; Fondos Nacionales
par!\ el FomeI1to .del Pdncipio de ·lgualdad de Oportunidadea,
d.e Asist~I1cia,SQciaI. do,. Protección al Trabajo ydo .DIfusión
de. laPn;fpie~~d Mobiliaria. con arreglo a su legislación es
pecífica, '

S~gU'nd~L~Los destinados a la financiación del Plan de Mo
dernizaci6n de. las' Fuerzas Armadas.

h) LO'$ctéditosextr8otdinarios y suplementarios, autoriza
ciones de 'pago, ampli~cíones y transferencias de crédito, con·
ce.dídos -dUrante el segundo semestre de mil novecientos se·
tanta y uno podrán utilizarsC':! durante el año mil novecientos
s.etc'nta y:dos; sie1Upreque se dest:irtenaJas obligaciones que
motivaron" s:U concesión,

Para 'ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha
forma y-éjerciciO la manifestarán asial de Hacienda, quIen
dispondrá, su' incorpotaclón,5iempr-eque, no excedan de las
eantidade~n9 displlQstas al fInalizar •.. elplazo Para llevar a
cabo las ,autorizaci<mesy disposiciones ,de gastos del ejercicio
en que fuerortotorgadas.

el LQR n:ahancutes de los créditos lQglslativos que, por razón
de cbntraJ,Qs .pe obras, ~e, conscrvacióIí .);' •. reparación, suminis
tros, fldq:ttis1ci<lnes o servicios adjudicatl95 fintes de la segunda
quJncena.peJ'ültimo lllesdel año mil novecientos setenta y uno,
56 encont'r:i{ran. al principio de la indi'ca~aquÍncena, afectos al
cumplimiento. de los mismos.. -con carg,o al capítulo segundo
de las distintas sécciones del Pr:esupuestpy €eá.n anulados con
roNnea .10 dispuesto en el articulo. cu~renta.y cuatro de la
Ley de. Administración.! •Contabilidad· de la Hacienda Pública,
podrán íncorporars-e,coTfio de calificara ,excepción, si el m04

Uvo de su .anulación· hubiese sidoqu€;"por,causas justificadas,
nosehubkra cumpHdo-lo pactado al}enninar el año en qua
qu6d~xon'afectosalcumpHmicnto del;¡.obligación.

Los créditos así inccrpOl'ad08se· contabilizarán jndependien4

túmente-, yno podrán:~f3.r utilizados, ,en ,ningún caso, para ad
quirir nuevos compro.rnisos.sino que Sé dedicarán, única y 0X·
clusiváme-hte. 1l1a Hquidacíónde 10,"; cq.i1tratosque motivaron
dicha incP¡'poraGiól}, yse extinguirán,'$irt excepción alguna, al
HnaJizar -el,ejertióc> Gconónücode,nülnovecientos setenta y dos,
PQrhabªrsc:real-i:t,ado la ohm, sumüli$tn), adquisición o ser"
vicio. o por anulación de la prn"te no ·ut-ilizada.

Sien alg(m casos('}cstimara convéniente aceptar que el
cumpliml~:ntá,delcontrato se realice, con posterioridad al plazo
antes. índ.icad<l; deberá-procederse ,a la' actualización del gasto.
ysu imp'ort.e se aplicará !l' los cr-éditQS correspondientes del


